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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-0344

EXCMO. AYUNTAMIENTO ALACAÑIZ

En este Ayuntamiento se instruye expediente electrónico número 1425838F, a instancia de RIMAUTO NI-
PON, S.L.U., solicitando Licencia Ambiental de Actividad Clasificada número 4/2025, para la actividad de TA-
LLER MECANICO CON CABINAS DE PINTURA Y LAVADERO DE VEHICULOS, y emplazamiento en AVDA 
ZARAGOZA Nº 121 LOCAL 3 y 4 de Alcañiz (TERUEL).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular, mediante escrito que deberá presentarse en el 
Registro  Electrónico  General  del  Ayuntamiento  de  Alcañiz,  las  observaciones  o  alegaciones  que  estimen 
pertinentes durante el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES, que se computará desde el día siguiente a la 
fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincial de Teruel.

Alcañiz, a fecha de la firma electrónica.

Núm. 2025-0287

BECEITE

Resolución de Alcaldía n.º 2025-0014, de fecha 24/01/2025, del Ayuntamiento de Beceite por la que se 
aprueba inicialmente expediente de autorización especial de construcciones en suelo no urbanizable.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de autorización espe-
cial para Instalación Solar Fotovoltaica, en la finca 

Referencia Catastral 44037A001001370000AK 

Localización Partida de los Olivares (Polígono 1, Parcela 137), 44588, Beceite, Teruel 

 
calificada como suelo no urbanizable ,se convoca, por plazo de 20 días, trámite de audiencia y de informa-

ción pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y 
formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://becei-
te.sedelectronica.es].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuarse la notifica-
ción personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Beceite, a fecha de firma electrónica.

Núm. 2025-0420

TORRIJAS

Licitación Gestión de Multiservicios.

El Ayuntamiento de Torrijas ofrece el contrato de gestión del Multiservicio Rural. El objeto del contrato es 
gestionar y explotar de forma directa el bar- restaurante, la tienda de primera necesidad (Solo productos no pe-
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recederos o de muy largo plazo de permanencia, y el resto por pedido previo), y el hotel de 6 habitaciones que 
integran el Multiservicio Rural sito en calle Entradero del municipio. 

La gestión incluye la cesión de la vivienda para la persona adjudicataria y su familia nuclear durante el tiem-
po de contrato. 

Las bases del procedimiento así como los modelos de documentación a presentar se pueden encontrar en la 
sede electrónica del ayuntamiento (https://torrijas.sedelectronica.es). 

La tramitación es únicamente electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Estado, por lo que en 
caso de interés y tener dudas pueden contactar con el Ayuntamiento de Torrijas, los martes de 9 a 14 horas, en 
el 962 10 80 31 o en el correo aytotorrijas@gmail.com . 

Las propuestas se pueden presentar hasta el 3 de marzo de 2025. 

Torrijas, 4 febrero de 2025. La Alcaldesa D. Mª Inés Villarreal López. Documento firmado electrónicamente. 

Núm. 2025-0567

ALACÓN

Anuncio de personas admitidas y excluidas, tribunal y fecha de examen.

Finalizado el plazo de reclamación para la convocatoria de estabilización publicada en BOPT de 2 de Julio 
de 2024, se publican los siguientes listados definitivos de admitidos:

-Categoría de Auxiliar de Biblioteca:
Maria José Yus Albero
Vanesa Vallejo Latorre

-Categoría de Limpieza:
Maria Pilar Mañas Campoy

No ha habido excluidos.

Los tribunales serán los siguientes:
-Categoría de Auxiliar de Biblioteca:

Titular I : D. Miguel Ángel Colás Gracia 
Suplente I: D. Jesús Villarroya Bueso 
Titular II: Dª. Teresa Gascón Lanzuela 
Suplente II: D. Fernando Aragonés Polo 
Titular III: Dª. María Ángeles Solsona Pastor 
Suplente III : Dª. Teresa Hernández Redolar 
Titular IV: D. José María Ferrer Rueda 
Suplente IV: Dª. Pilar Sánchez Nicolás 
Titular V: D. Miguel Delgado Fondevilla 
Suplente V: D. José Manuel Grao Palos

-Categoría de Limpieza:
Titular I : Dª. Raquel El Busto Lahoz 
Suplente I: D. Miguel Delgado Fondevilla 
Titular II: D. José Manuel Plumed Sancho 
Suplente II: D. José María Ferrer Rueda 
Titular III: D. Joaquín Martínez de Baños. 
Suplente III : D. Miguel Ángel Colás Gracia 
Titular IV: Dª. Teresa Gascón Lanzuela 

mailto:aytotorrijas@gmail.com

